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PLANTEAMIENTOS GENERALES: OBJETO,

ÁMBITO Y PERÍODO DE ESTUDIO

1. OBJETO DE ESTUDIO

L A VELOCIDAD y las formas espaciales que adopta el
proceso de urbanización en las zonas costeras cons-

tituyen un problema para la gestión de los espacios lito-

rales y una creciente preocupación por su impacto terri-
torial, ecológico y paisajístico. En Andalucía, buena
parte del desarrollo urbano reciente lo aglutinan los es-
pacios de golf. Este concepto se refiere a los campos de
golf y a los espacios urbanos anejos y asociados: áreas
residenciales, equipamientos, áreas en construcción, etc.

El objeto del presente trabajo es el estudio de la dis-
tribución, estructura y evolución en el espacio y en el
tiempo de estos complejos en todo el litoral de Andalu-
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RESUMEN

La aparición de colecciones periódicas de ortofotografías aéreas
(1998-2002-2004) permite estudiar con un notable grado de detalle el
proceso de urbanización de las áreas litorales, objeto de preocupación
tanto desde el punto de vista de la gestión como del de los impactos
territoriales, ecológicos y paisajísticos. Gran parte de esos nuevos de-
sarrollos urbanos corresponde a los campos de golf, no sólo por la
proliferación de las zonas de juego, sino por otras cubiertas urbanas
del suelo asociadas, sobre todo de tipo residencial.
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couvertures urbaines associées, surtout de type résidentiel.
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which has become a problem for the spatial management and a huge
concern for its territorial, ecological and landscape impacts. To a large
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sociated land-covers, mainly residential zones.
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cía. Incluye también una contextualización del fenóme-
no y termina con algunas conclusiones desde el punto
de vista geográfico.

2. ÁMBITO

El ámbito de estudio comprende una franja de diez
kilómetros desde la línea de costa en Andalucía1. Se
considera que dicha franja acoge a todos los espacios
de golf vinculados al litoral. Las unidades o referencias
espaciales para elaborar y analizar la información, así
como para realizar algunos indicadores son: los propios
espacios de golf, los municipios, las comarcas litorales2

y las franjas de distancia a la línea de costa (0-500 m.;
500-1.000 m.; 1.000-2.000 m.; 2.000-5.000 m.; 5.000-
10.000 m.).

3. PERÍODO

Aunque se contextualiza el fenómeno en una etapa
más amplia (particularmente desde principios del siglo
XX), el período de análisis pormenorizado comprende
los años 1998-2004. Dicho período está estrechamente
vinculado a la disponibilidad de las fuentes de informa-
ción, en este caso, a los años en que se realizaron los
vuelos para las colecciones de ortofotos del territorio
andaluz: 1998, 2002 y 2004. Debido al dinamismo del
proceso estudiado, se considera un período suficiente y
apto para el objeto de estudio. Esta investigación necesi-
ta de una base especial de excelente resolución espacial
y de geometría plana, lo cuál convierte a las ortofotos en
la base esencial de trabajo:

FIG. 1. Ámbito de estudio: Espacios de golf y comarcas litorales. Fuente: Base comarcal a partir de «Andalucía. II Informe de Desarrollo
Territorial».

NOTA: Datos de 2004. Nuevos campos 2004-2006: «Golf Meliá Sancti Petri» (2005) y «Lomas de Sancti Petri Golf Garden» (2006) en Chiclana; «Villanueva Golf Resort»
en Puerto Real (2006); «Doña Julia Golf Club» (2005), «Casares Costa Golf» (2006) y «Finca Cortesín Golf Club» (2006) en Casares; «Retamar Golf» en Almería (2005).

1 Línea digitalizada en el Sistema de Información Geográfica del Litoral de
Andalucía (Grupo de Investigación de Ordenación del Litoral y Tecnologías de
Información Territorial y Consejería de Obras Públicas). No se consideraron los
estuarios del Guadiana y del Guadalquivir.

2 Base comarcal del II Informe de Desarrollo Territorial de Andalucía.



CUADRO I. Campos de golf en Europa. Datos de actualización variable

Zona Nº campos Peso relativo % Estados/federaciones con más campos

Islas Británicas 3.106 47,35 Inglaterra (1960), Escocia (579), Irlanda (409)
Zona Norte 975 14,86 Suecia (442), Noruega (155), Finlandia (117)
Zona Centro 1.241 18,92 Alemania (677), Austria (152), Países Bajos (150)
Zona Sur 1.238 18,87 Francia (559), España (303), Italia (252)

Total Europa 6.560 100,00 Inglaterra (1960), Alemania (677), Francia (559)

Fuente: European Golf Association.
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– Ortofotografía del año 1998. Color. 1 metro de re-
solución.

– Ortofotografía de 2002. B/N. 0,5 metros de reso-
lución.

– Ortofotografía de 2004. Color. 1 metro de resolu-
ción.

II
CONTEXTUALIZACIÓN DEL FENÓMENO

1. CONTEXTUALIZACIÓN HISTÓRICA: ORIGEN Y

DESARROLLO DEL GOLF. EL CASO DE ANDALUCÍA

En 1457 un edicto de Jaime II de Escocia prohíbe el
juego del golf por su creciente popularidad frente al tiro
con arco, más conveniente por motivos bélicos. Se trata
del primer documento escrito que alude expresamente a
este deporte. Y es que el golf tiene dudosos orígenes.
Golpear una forma esférica con un artefacto tiene ante-
cedentes históricamente remotos. Existen antecedentes
romanos (pagánica) y medievales (cambuca), si bien és-
tos pueden servir para anticipar cualquier deporte actual
de palo y bola. Los antecedentes directos y específicos
del golf son principalmente el jeu de mail en Francia, el
chole y el soule en la zona de Flandes y el spel metten
kolve en Holanda, con la importancia de éste último al
introducir el agujero como reto para los participantes.
Al parecer, el contacto comercial entre ciudades portua-
rias holandesas y escocesas motiva el desplazamiento
del kolve holandés. Otras teorías niegan esta influencia
desde el continente y sitúan el origen del golf en los
propios pastores de la Escocia medieval. En cualquier
caso, y si los escoceses toman prestada la idea, la adap-
tan a su entorno, concretamente a los espacios alomados
de dunas (links) de la Costa Este, que se han convertido

en el modelo de campo a imitar desde entonces. Por tan-
to, Escocia, si bien no son los fundadores de la idea
esencial del golf, pueden ser considerados los padres del
golf moderno, en la medida que introducen el entorno
de juego, desarrollan el deporte a lo largo de la Edad
Moderna y lo expanden hacia Inglaterra y Norteamérica
(COUSINS, 1977; HENDERSON, STIRK, 1979; BORREGO

DOMÍNGUEZ, 2002; PANIZA PRADOS, 2005).

Existe una controversia acerca del primer club del
golf del mundo, debido a la validez de las pruebas docu-
mentales. En cualquier caso es en Escocia y en Inglate-
rra donde se generan las primeras formas asociativas en
el siglo XVII y XVIII: Royal Burguess Golfing Society
en Edimburgo, Gentleman Golfers of Leith, St Andrews
Golfing Society, Royal Black Heath Golf Club en Lon-
dres, etc. El caso de St. Andrews es especialmente signi-
ficativo en lo que se refiere al presente estudio puesto
que algunos autores consideran que la ciudad se desa-
rrolla como un resort, donde básicamente el golf era el
responsable de la construcción de otros equipamientos y
hábitat anejos (PRICE, 1989).

Este deporte se expandirá en la Edad Moderna y
Contemporánea siguiendo las direcciones del imperio
británico: Estados Unidos, Canadá, Nueva Zelanda,
Australia, India, etc. En Estados Unidos el golf, además
de expandirse espacial y socialmente como en ningún
otro lugar del mundo, se consolida la idea del conjunto
«campo de golf y urbanización» o «urbanización con
campo de golf». La creación de asociaciones profesiona-
les de golfistas (PGA)3 por todo el mundo conforma un

3 Las primeras son la Asociación Profesional de Golfistas de las islas britá-
nicas (1901) y Estados Unidos (1916). En Europa se crea la Asociación Europea
del Golf en 1937 e integra a las federaciones nacionales, incluidas las islas britá-
nicas. La Federación Internacional de Golf se crea en 1958 con el nombre de
Consejo Internacional de Golf. La Federación Española de Golf se crea en 1932
y la Federación Andaluza en 1979.



CUADRO II. Campos de golf en España. Datos de actualización variable

Comunidad Autónoma Nº campos Peso relativo % Provincias con más campos

Andalucía 98 28,74 Málaga (44), Cádiz (21), Almería (8)
Aragón 7 2,05 Zaragoza (4)
Cantabria 7 2,05 –
Castilla La Mancha 11 3,23 Toledo (4)
Castilla y León 23 6,74 Ávila, Valladolid, Burgos (4)
Cataluña 44 12,90 Barcelona (20)
Comunidad Valenciana 23 6,74 Alicante (15)
Extremadura 4 1,17 Cáceres (2), Badajoz (2)
Galicia 14 4,11 La Coruña, Pontevedra (5)
Islas Baleares 23 6,74 –
Islas Canarias 21 6,16 Santa Cruz (10), Las Palmas (10)
La Rioja 3 0,88 –
Madrid 29 8,50 –
Murcia 8 2,35 –
Navarra 3 0,88 –
País Vasco 11 3,23 Vizcaya (4), Guipúzcoa (4)
Principado Asturias 12 3,52 –

Total España 341 100,00 Málaga (44), Madrid (29), Cádiz (21)

Fuente: Federación Española de Golf.
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segundo impulso en esta expansión del golf, que se com-
plementa con la llegada del turismo de masas y expresa-
mente con el turismo de golf, colonizando muchos paí-
ses y regiones del mundo. Esta actividad se define como
el conjunto de actividades relacionadas directa o indirec-
tamente con el desplazamiento temporal de turistas cuya
motivación principal se encuentra en la práctica del golf
o en la contemplación de competiciones profesionales de
golf (Plan de Marketing de Andalucía 2006-2008). Des-
de época relativamente reciente los campos de golf en el
litoral de Andalucía, así como en otras áreas de gran pe-
so turístico, están perdiendo la ligazón con el turismo de
golf, a favor de la segunda residencia y las operaciones
inmobiliarias. Por tanto, en la evolución histórica del
golf se observan dos hechos básicos: por un lado, la ex-
pansión por todo el mundo; por otro, la creciente adop-
ción de nuevos vínculos: De entretenimiento se pasa a
deporte, de deporte a tipología turística, de tipología tu-
rística a modelo residencial y negocio inmobiliario.

El primer campo de golf construido en España fue
en Gran Canaria hacia 1891. En territorio andaluz el pri-
mer campo de golf se inauguró en 1925, es el Real Club
de Campo de Málaga y lo fomenta la familia Real Britá-
nica, concretamente la princesa Beatriz de Battenberg,
madre de la reina de España Victoria Eugenia. Años an-
tes, en 1916, se fundaba en Huelva un campo de arena,
el Club de Golf de Huelva, en los terrenos del actual es-

tadio Colombino4. Algunos investigadores5 defienden
que el primer campo de España, y por ende de Andalu-
cía, se construyó en el municipio onubense de Riotinto6

en 1890 por la comunidad inglesa al cargo de la explota-
ción empresarial de la mina, comprada al Estado unos
años antes, en 1873.

El origen del golf en España está fuertemente vincu-
lado a la llegada de empresas y comunidades anglosajo-
nas al territorio nacional. El caso de la explotación mi-
nera de Riotinto o del Real Club de Campo de Málaga
se une, por ejemplo, el del New Barcelona Golf Club7

en 1917, ligado al desarrollo del ferrocarril en Cataluña
y concretamente a la empresa Riegos y Fuerzas del
Ebro S.A., Barcelona Traction Light & Power (Popu-
larmente, «La Canadiense»), encargada de la línea Bar-
celona-Terrasa y que auspicia su creación. De cualquier
forma este golf era minoritario, no estaba asociado al
espíritu romántico originario, el fair-play era descono-

4 En 1976 el club se traslada a Aljaraque y se constituye en el «Club de
Golf Bellavista» hasta nuestros días.

5 Moreno Bolaños y Concejalía de Turismo del Ayuntamiento de Minas de
Riotinto.

6 North Lode Golf Club (1890-1968), auspiciado por el English Club de
Riotinto (1878).

7 En 1934 se rebautiza como Sant Cugat Golf Club.
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cido y era sinónimo de cierto clasismo social (CALATA-
YUD et al., 2006).

El golf que entra en España poco tiene que ver con
el golf como deporte nacional y popular escocés con in-
gredientes románticos y sin clasismos sociales. Desde su
implantación en territorio nacional se convierte en de-
porte de unos pocos, concretamente directivos e inge-
nieros de las empresas foráneas y las clases aburguesa-
das nacionales. En la historia del golf en España, y
concretamente en Andalucía, nunca ha dejado de ser un
deporte minoritario, al menos entre la población oriun-
da. Y es que, con la irrupción del turismo de masas en
los años sesenta el golf pasó a manos de un turismo
orientado al exterior y no fomentado como deporte entre
las sociedades locales.

El verdadero inicio del golf en Andalucía se produjo,
efectivamente, en la década de los sesenta, como com-
plemento del emergente turismo de sol y playa. En este
sentido dos hechos son fundamentales: En primer lugar
la acogida por la Costa del Sol de los campos pioneros8

y, seguidamente, la construcción del Real Club de Golf
de Sotogrande (1964), referente a nivel internacional.
En los setenta empiezan a proliferar los campos en la
Costa del Sol y aparece el primer campo de golf en el li-
toral de Huelva (1976, Club de Aljaraque), la Costa
Atlántica de Cádiz (1975, Club Vistahermosa en El
Puerto), el litoral granadino (1974, Los Moriscos en
Motril) y almeriense (1974-1979, Almerimar y Playa
Serena en El Ejido y Roquetas respectivamente). A par-
tir de finales de los ochenta y principios de los noventa
se produce el mayor impulso en cuanto al número de

campos de golf en las costas, a la par de la activación y
la reactivación estratégica del turismo de sol y playa en
distintos sectores litorales de la región. Se trata de una
etapa de progresivo intento de cualificación del destino
turístico, siendo el turismo de golf el abanderado y el
paradigma de la calidad, la complementariedad y la de-
sestacionalización.

En los primeros años del siglo XXI se ha producido
una acentuación de este fenómeno; así, en tan sólo cua-
tro años (2000-2004) se inauguraron 18 nuevos campos,
seis menos que en la década 1990-1999 y tan sólo dos
menos que entre 1970 y 1989. En 2004 el número de
campos en el litoral de Andalucía ascendía a 899. Si se
tienen en cuenta los campos que se siguen creando y los
proyectos que están a la espera de ser aprobados se au-
gura un aumento, o al menos mantenimiento, en los rit-
mos de generación de este tipo de complejos.

En definitiva, se puede decir que al margen de cam-
pos y clubs de la primera mitad del siglo XX, creados al
amparo de empresas industriales anglosajonas, el gran
desarrollo de los campos de golf en Andalucía se inicia
en los años sesenta ligados al turismo de sol y playa; sin
embargo, la diversa literatura al respecto (prensa, traba-
jos científicos, instrumentos normativos), así como el

FIG. 2. Primera referencia fotográfica de la existencia del golf
en Minas de Riotinto. Fotografía donada por la familia Waterston, en
1909. Fuente: Riotinto Digital (www.riotintodigital.es).

FIG. 3. Evolución del número de campos de golf en distintos
sectores de la costa de Andalucía desde 1950. Fuente: Villar Lama,
A. (2006).

9 Los datos corresponden al año 2004. Entre este año y la fecha de publica-
ción de este artículo se construyeron de nueva planta siete nuevos campos:
«Golf Meliá Sancti Petri» (2005) y «Lomas de Sancti Petri Golf Garden» (2006)
en Chiclana; «Villanueva Golf Resort» en Puerto Real (2006); «Doña Julia Golf
Club» (2005), «Casares Costa Golf» (2006) y «Finca Cortesín Golf Club»
(2006) en Casares; «Retamar Golf» en Almería (2005).

8 Club de Golf Guadalmina, Río Real y Las Brisas en Marbella, Golf Ata-
laya en Estepona.



CUADRO III. Campos de golf en Andalucía. Datos de actualización variable

Provincia Nº campos Repr. Andalucía Nº c. en litoral Municipio/s con más campos

Almería 8 8,99 8 (100,00%) 1 campo: El Ejido, Roquetas, Vera, Vícar, Turre
Cádiz 21 23,60 17 (81,00%) San Roque (6), Chiclana (3)
Córdoba 2 2,25 0 1 campo: Córdoba, Pozoblanco
Granada 3 3,37 1 (33,30%) 1 campo: Motril, Las Gabias
Huelva 6 6,74 6 (100,00%) Cartaya (2)
Jaén 1 1,12 0 1 campo: Linares
Málaga 44 49,44 43 (97,70%) Marbella (11), Benhavís (6), Mijas (6)
Sevilla 4 4,49 0 1 campo: Sevilla, Tomares, Alcalá de Guadaira

Total Andalucía 89 100,00 75 (84,00%) Marbella

Fuente: Federación Española de Golf.
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presente artículo, muestran una menguante relación de
estas iniciativas con el turismo litoral y un vínculo cre-
ciente con la actividad residencial-inmobiliaria. En cual-
quier caso, no surge como demanda de la sociedad local
al igual que otros equipamientos deportivos (campos de
fútbol, pabellones cubiertos, pistas de tenis, etc), sino
como estrategia económica y turística para usuarios fo-
ráneos en mayor medida.

2. CONTEXTUALIZACIÓN ESPACIAL

Para comprender lo que significa la presencia del
golf en el litoral de Andalucía resulta necesaria una con-
textualización a escala continental, nacional y regional.

Existen aproximadamente 31.000 campos de golf en
todo el mundo; más de la mitad se encuentran en Esta-
dos Unidos (17.108) y, a bastante distancia, Japón
(2.342), Inglaterra (1.960), Australia (1.673) y Canadá
(1.591). Sobre suelo europeo se sitúan 6.560 campos de
golf, aglutinando las islas británicas casi la mitad con un
47,5% mientras Europa Norte, Centro y Sur se reparten
la otra mitad con respectivos 15%, 18,7% y 18,6%. En
la Zona Sur, España es, con 297, el segundo país con
mayor número de campos de golf tras Francia.

La Federación Española de Golf actualiza los datos
anteriores y eleva el número de campos a 341. Andalu-
cía, con 98 campos, cuenta con el 28% de este total, si-
tuándose a bastante distancia Cataluña (44 campos;
12,9%), Madrid (29; 8,5%), Comunidad Valenciana y
Baleares (23; 6,7%).

Una síntesis por grandes zonas sitúa a las regiones
mediterráneas como las que cuentan con un mayor nú-
mero de campos, concretamente el 50,7%, mientras que

el interior, con Madrid como comunidad principal, su-
pone un 22,5%, en tanto que la España cantábrica ape-
nas llega al 13,8%, y que las Islas Baleares y Canarias
representan un 6,7% y 6,6% respectivamente. Si rela-
cionamos el golf con el recurso agua, encontramos una
de las grandes paradojas de este deporte en España: las
regiones con mayores déficits y problemas hídricos
aglutinan el mayor número de campos, basándose la ex-
plicación prácticamente en las mismas razones que se
pueden atribuir al desarrollo del turismo y la segunda
residencia en general, bondad del clima durante prácti-
camente todo el año, número de horas de insolación,
proximidad del mar, poblamiento e importancia del eje
territorial mediterráneo, marco de grandes operaciones
turísticas y residenciales.

En el contexto de la zona mediterránea cabe pre-
guntarse por qué Andalucía es la comunidad con más
campos de golf en toda España, esto es, qué factores y
elementos diferenciales influyen en ese protagonismo a
escala nacional. Teniendo en cuenta que la gran mayoría
de sus campos se sitúan a menos de diez kilómetros de
la línea de costa es posible que el turismo de sol y playa
haya sido su complemento más decisorio; a partir de ahí,
se pueden añadir las siguientes como causas principales:
disponer de una de las franjas litorales más extensas de
España10; contar con mayores espacios para el proceso
de urbanización sin que el recurso suelo se aproxime al
agotamiento de las comunidades insulares; disfrutar de
una mayor insolación que en el resto de comunidades

10 Según un estudio de base del Plan Insular de Ordenación de Tenerife
(ver enlaces electrónicos), la línea de costa en España es de 5.679 kilómetros.
Andalucía cuenta con 812, situada por detrás de Galicia (1.142 Km) e Islas Ca-
narias (959 Km).
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peninsulares o Baleares; y, finalmente, contar con la
temprana incorporación de la Costa del Sol como desti-
no turístico para el mercado anglosajón y su profuso de-
sarrollo a lo largo de la segunda mitad del siglo XX.

De la misma forma que ocurre en España, el reparto
de los campos de golf en Andalucía dista mucho de ser
homogéneo; las provincias costeras suman 82 de los 89
campos, lo cuál denota una gran diferencia entre éstas y
las interiores. La ligazón entre golf y turismo de sol y
playa se confirma si evaluamos el peso de lo que supone
la franja litoral de diez kilómetros, ámbito del presente
estudio, con 77 de los 89 campos, es decir, el 86,5%.

Málaga, con 44 campos, es la primera provincia de
Andalucía y de España, por encima de la Comunidad de
Madrid e igualada con la suma de las provincias catala-
nas; Cádiz sigue a Málaga con 21 y es la tercera de Es-
paña representando ambas provincias el 73% del total
regional y un 19% del total nacional; a continuación le
siguen las provincias de Almería y Huelva con 8 y 6
campos cada una.

Si se analiza la distribución intraprovincial de los
campos se observa un claro protagonismo del litoral: en
Málaga sólo un campo, el de Antequera, no está dentro
del ámbito de estudio; en el caso de Cádiz, Jerez, Arcos
y Benalup poseen campos externos al mismo; Huelva y
Almería ubican todos sus complejos en el litoral.

3. MARCO NORMATIVO

Los campos de golf no poseen una regulación espe-
cífica suficiente en España, existiendo hasta los años
noventa una gran permisividad en lo que a su construc-

ción y mantenimiento se refería, al amparo de su papel
como receptor de turistas de gran poder adquisitivo y
como estabilizadores temporales del turismo. A partir de
los años noventa algunas comunidades autónomas em-
pezaron a regular, con herramientas legales de distinto
alcance, esta actividad, datando del año 1988 la primera
ley de campos de golf en España (las Islas Baleares)11 y
de 2006 la segunda ley regional (Comunidad Valencia-
na). Estas dos comunidades son las únicas que regulan
la actividad mediante Ley.

En la mayor parte del territorio nacional (incluida
Andalucía) no hay una normativa específica para la
construcción y la configuración de un espacio de golf,
sino que dependen de leyes generales, como la Ley del
Suelo o las normativas de Evaluación de Impacto Am-
biental; respecto a estas últimas, la diferencia funda-
mental entre las Comunidades Autónomas radica en la
clase de evaluación que se pide, más detallada y exhaus-
tiva en unos casos (Murcia, Comunidad Valenciana,
País Vasco), más somera y simplificada en otros (Anda-
lucía, Cantabria…) (ESPEJO MARÍN, 2004).

Los instrumentos normativos específicos sobre el
golf suelen tratar como temas centrales los relacionados
con los impactos ambientales (el agua, el consumo de
suelo, el cambio cualitativo del paisaje, la problemática
ecológica y las remodelaciones topográficas y del sue-

FIG. 4. Clasificación de cubiertas urbanas de suelo (en color, las
categorías más comunes en los espacios de golf).

FIG. 5. Metodología general y específica del artículo.

11 Ley 12/1988 de 17 de noviembre, de campos de golf de las Islas Balea-
res (Boletín Oficial del Estado nº 310, 27 de diciembre de 1988), modificada
con la Ley 9/1990 de modificación de la ley 12/1988 de campos de golf.
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CUADRO IV. Espacios de golf en el litoral de Andalucía

Resort de golf Comarca Municipio Creación Nº hoyos

IslaCanela Club de Golf C. O. Huelva Ayamonte 1993 18
IslaAntilla Club de Golf C. O. Huelva Isla Cristina/Lepe 1992 27
Club de Golf El Rompido C. O. Huelva Cartaya 2003 18
Golf Nuevo Portil C. O. Huelva Cartaya 2001 18
Club de Golf Bellavista Huelva Aljaraque 1976 18
Golf Dunas de Doñana El Condado Almonte 2000 18
Sanlúcar Club de Campo C. N. Cádiz Sanlúcar de B. 2003 9
Club de Golf Costa Ballena C. N. Cádiz Chipiona/Rota 1997 18+9
Golf Base Naval de Rota C. N. Cádiz Rota 1982 9
Vistahermosa Club de Golf Bahía de Cádiz El Puerto de S. M. 1975 18
Club Deportivo Golf El Puerto Bahía de Cádiz El Puerto de S. M. 2003 18
Golf Novo Sancti Petri Bahía de Cádiz Chiclana 1990 18
Campano Club de Golf Bahía de Cádiz Chiclana 1985 9
Dehesa Montenmedio Golf La Janda Véjer/Barbate 1996 18
Alcaidesa Links Golf Club Campo de Gibraltar San Roque/La Línea 1992 18
Real Club de Golf de Sotogrande Campo de Gibraltar San Roque 1964 18+9
Golf La Cañada Campo de Gibraltar San Roque 1992 18
Golf Valderrama Campo de Gibraltar San Roque 1985 18
Golf de San Roque Campo de Gibraltar San Roque 1991 18
Almenara Golf Campo de Gibraltar San Roque 1998 27
La Reserva de Sotogrande Campo de Gibraltar San Roque 2003 18
Club de Golf de San Roque II Campo de Gibraltar San Roque 2003 18
La Duquesa Golf & Country Club Costa del Sol Occ. Manilva 1986 18
Estepona Golf Costa del Sol Occ. Estepona/Casares 1990 18
Coto La Serena Costa del Sol Occ. Estepona 1991 9
Golf El Paraíso Costa del Sol Occ. Estepona 1973 18
Atalaya Golf & Country Club Costa del Sol Occ. Estepona 1968, 1991 18+18
Flamingos Golf Costa del Sol Occ. Benhavís 2001 18
Marbella Club Resort Costa del Sol Occ. Benhavís 1999 18
Montemayor Golf Club Costa del Sol Occ. Benhavís 1989 18
Club de Campo la Zagaleta Costa del Sol Occ. Benhavís 1994 18
Los Arqueros Golf Costa del Sol Occ. Benhavís 1991 18
La Quinta Golf & Country Club Costa del Sol Occ. Benhavís 1989 9+9+9
Golf Guadalmina (Norte, Sur, corto) Costa del Sol Occ. Marbella 1959, 1972 18+18+9
Los Naranjos Club de Golf Costa del Sol Occ. Marbella 1977 18
Real Club de Golf Las Brisas Costa del Sol Occ. Marbella 1969 18
Aloha Golf Costa del Sol Occ. Marbella 1975 18
Golf La Dama de Noche Costa del Sol Occ. Marbella 1991 9
Golf Río Real Costa del Sol Occ. Marbella 1965 18
Santa Clara Club de Golf Costa del Sol Occ. Marbella 2001 18
Marbella Golf & Country Club Costa del Sol Occ. Marbella 1994 18
Greenlife Golf Costa del Sol Occ. Marbella 2002 9
Santa María Golf & Country Club Costa del Sol Occ. Marbella 1991 18
Cabopino Golf Costa del Sol Occ. Marbella/Mijas 2001 18
Club de Golf La Siesta Costa del Sol Occ. Mijas 1990 9
Miraflores Golf Costa del Sol Occ. Mijas 1989 18
La Cala Resort Costa del Sol Occ. Mijas 1991 18+18
Mijas Golf Los Olivos Costa del Sol Occ. Mijas 1983 18
Mijas Golf Los Lagos Costa del Sol Occ. Mijas 1976 18
Golf Chaparral Costa del Sol Occ. Mijas 2006 18
Santana Golf & Country Club Costa del Sol Occ. Mijas 2003 18
Alhaurín Golf & Club Hípico Málaga - V. G. Alhaurín el G. 1994 18+9
Lauro Golf Málaga - V. G. Alhaurín de la T. 1992 27
Golf Torrequebrada Málaga - V. G. Benalmádena 1976 18
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lo), así como los mecanismos administrativos para la li-
citación y autorización; focalizan su atención sobre el
equipamiento deportivo en sí y no suelen entrar a regu-
lar todo el conjunto: el campo y las urbanizaciones ane-
jas (espacio de golf). Interesa saber, en cualquier caso,
qué dicen estos instrumentos acerca de la concepción de
un campo, de los usos en las áreas anejas o intersticiales
o de la oferta complementaria de plazas turísticas o resi-
denciales. Las dos leyes de referencia, la balear y la va-
lenciana, dedican tanto en la exposición de motivos co-
mo en el articulado algunas determinaciones de interés.

La Ley de las Islas Baleares dispone que un campo
de golf no puede situarse en un entorno urbano y autoriza
a que el proyecto de campo de golf pueda incluir la cons-
trucción de un hotel o apartotel con un máximo de 450
plazas; prohíbe además las obras derivadas de la oferta
complementaria si antes no se ha construido el campo.

La Ley de la Comunidad Valenciana es más profusa
en sus contenidos, definiéndose en ella lo que se entien-
de por un campo de golf («la instalación deportiva que
cumple con los requerimientos y especificaciones técni-
cas exigidas por el organismo competente para regular
la práctica de dicho deporte»), y catalogando los usos
complementarios y los usos compatibles. Se consideran
incluidas en el mismo las instalaciones directamente re-
lacionadas con esta práctica deportiva, como el club so-
cial, los campos de prácticas, los almacenes, los cuartos
de palos y otros de análogo destino (Ley 9/2006 C.V.).

Esta ley distingue entre usos complementarios, com-
patibles e incompatibles, y establece porcentajes de uso
sobre la superficie del campo: considera como usos

complementarios otras instalaciones deportivas menores
que no superen el 5% de la superficie destinada al cam-
po de golf, alojamientos turísticos que no superen el
2%, e instalaciones de ocio, esparcimiento, restauración
y comercio al por menor de productos deportivos; que
no superen el 1%; establece como usos compatibles los
de tipo asistencial, sanitario, cultural, de seguridad o ad-
ministrativo que no superen el 1%; finalmente, señala
como usos incompatibles los residenciales, industriales,
terciarios y otros no contemplados entre los comple-
mentarios o los compatibles.

En teoría, el campo de golf incluiría una mínima su-
perficie (2%) dedicada a algún alojamiento turístico,
puesto que se considera incompatible la presencia de
usos residenciales genéricos; no obstante, la misma ley
desvincula al campo de golf de otras actuaciones como
la promoción residencial, la cuál, dice, ha de someterse
a los procedimientos y exigencias establecidos en la le-
gislación territorial, urbanística, medioambiental y sec-
torial que le sea de aplicación.

En definitiva, se observa que en el conjunto de Espa-
ña la construcción de un espacio de golf está sujeta a di-
versos procedimientos.

– El Real Decreto-Ley de 2000 de Evaluación de Im-
pacto Ambiental no incluye a los campos de golf como
proyecto o actividad sometida a Estudio de Impacto; sin
embargo, las leyes autonómicas que desarrollan este De-
creto sí incluyen a estos complejos como proyectos que
deberán someterse a algún tipo de regulación preventiva
(«Evaluación de Impacto Ambiental», «Informe Am-
biental», etc). Se obliga, por tanto, a la empresa cons-

Fuente: Federación Española de Golf.

CUADRO IV (continuación). Espacios de golf en el litoral de Andalucía

Resort de golf Comarca Municipio Creación Nº hoyos

Guadalhorce Club de Golf Málaga - V. G. Málaga 1990 18
Real Club de Golf de Málaga Málaga - V. G. Málaga 1925 18
Club de Golf El Candado Málaga - V. G. Málaga 1968 9
Añoreta Golf Málaga - V. G. Rincón de la V. 1990 18
Baviera Golf La Axarquía Vélez Málaga 2001 18
Los Moriscos Club de Golf Costa Granadina Motril 1974 9
Golf Almerimar Poniente Almeriense El Ejido 1976 18
Golf Playaserena Poniente Almeriense Roquetas de Mar 1979 18
La Envia Golf Poniente Almeriense Vícar 1994 18
Cortijo Grande Club de Golf Levante Almeriense Turre 1976 9
Club Marina Golf Levante Almeriense Mojácar 2000 18
Valle del Este Golf Club Levante Almeriense Vera 2002 18
Desert Spring Golf Club Levante Almeriense Cuevas de Alm. 2001 18
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tructora a someterse a unos estudios más o menos ex-
haustivos que el órgano ambiental correspondiente estu-
diará con objeto de aprobar o denegar ese proyecto, me-
diante una Declaración de Impacto Ambiental.

– La legislación del suelo en España, mediante sus
instrumentos de planificación a nivel local (PGOU y,
más concretamente, a través de un Plan Parcial), obliga
a decidir el emplazamiento del equipamiento deportivo
y los usos de las áreas anexas.

– En las comunidades autónomas de Islas Baleares
y Valenciana se regula mediante ley específica el resto
de aspectos sobre lo estrictamente definido como cam-
po de golf, y no sobre sus áreas anejas, las cuáles las
deja en manos de la legislación territorial, urbanística y
ambiental.

III
METODOLOGÍA DE TRABAJO

1. EL SUELO URBANO/ALTERADO Y SU CLASIFICACIÓN

En este trabajo se entiende por suelos urbanos/alte-
rados todos aquellos que han perdido su funcionalidad
ecológica natural y/o productiva, o a los que se les ha
alterado totalmente su estructura, es decir, todos aque-
llos que no son ni agrícolas ni naturales. El suelo urba-
no se suele definir por la legislación urbanística como

el suelo ocupado en su mayor parte por edificaciones y
usos urbanos, o dotado de las infraestructuras básicas
de la urbanización (acceso rodado, electricidad, agua
potable y alcantarillado) (ZOIDO et al., 2000). Pita, Oje-
da y Barrera (2006) se aproximan más a la concepción
de este trabajo, pues hablan de suelos que han perdido
su función como recurso natural productivo y medio-
ambiental, suelos degradados por sellado y movimien-
tos de tierra por causas antrópicas; en éstos se incluyen
los suelos ocupados por los espacios urbanizados más
todos aquellos ocupados por grandes infraestructuras
de transporte (carreteras, ferrocarril…) y los afectados
por la presencia de minas, canteras o graveras. Los es-
pacios de golf conforman curiosamente una categoría
especial, puesto que se componen de unos espacios
propiamente urbanizados (zona residencial u otros), pe-
ro también de espacios naturalizados como la zona pro-
piamente de juego.

El estudio de los suelos urbanos/alterados del litoral
exigía, en primer lugar, una sistematización de sus tipos
o formas de expresión (zonas residenciales, áreas in-
dustriales, etc); por tanto, previo a los trabajos de fo-
tointerpretación, digitalización, álgebra cartográfica y
generación de indicadores, se elaboró una clasificación
apoyada en los siguientes criterios:

A) Criterio de jerarquía. La clasificación es jerár-
quica y existen cuatro niveles de detalle; las categorías
generales (Espacio residencial; espacio minero, indus-

Comunidad Autónoma Tipo regulación Año Denominación

Andalucía Guía. Manual de auditoria interna 1997 Guía de gestión medioambiental de los campos de golf: sistemas de
gestión medioambiental.
Ídem: criterios medioambientales para planificación, diseño, construcción y mantenimiento.
Cataluña Plan Director 2000 Plan Director Ambiental de los campos de golf en Cataluña*.
Comunidad Valenciana Ley 2006 Ley 9/2006 reguladora de campos de golf en la Comunitat Valenciana
Islas Baleares Ley 1988, 2000 Ley 12/1988 de campos de golf de las Islas Baleares
Ley 4/2000 de Moratoria de Construcción y Ampliación de Campos de Golf en las Islas Pitiusas
Islas Canarias Guía 1995 Guía metodológica para la realización de estudios de impacto de campos de golf en las Islas
Canarias
Navarra Decreto Foral 1992 Decreto Foral 128/1992 por el que se regulan las condiciones territoriales y urbanísticas para
la implantación de campos de golf en ámbito de C.F.N.Comunidad Autónoma Tipo regulación Año Denominación

Andalucía Guía. Manual de auditoria interna 1997 Guía de gestión medioambiental de los campos de golf: sistemas de
gestión medioambiental.
Ídem: criterios medioambientales para planificación, diseño, construcción y mantenimiento.
Cataluña Plan Director 2000 Plan Director Ambiental de los campos de golf en Cataluña*.

Denominación

Guía de gestión medioambiental de los campos de golf: sistemas de
gestión medioambiental.

Ídem: criterios medioambientales para planificación, diseño,
construcción y mantenimiento.

Plan Director Ambiental de los campos de golf en Cataluña*.

Ley 9/2006 reguladora de campos de golf en la Comunitat Valenciana.

Ley 12/1988 de campos de golf de las Islas Baleares.
Ley 4/2000 de Moratoria de Construcción y Ampliación de Campos

de Golf en las Islas Pitiusas.

Guía metodológica para la realización de estudios de impacto de
campos de golf en las Islas Canarias.

Decreto Foral 128/1992 por el que se regulan las condiciones
territoriales y urbanísticas para la implantación de campos de golf
en ámbito de C.F.N.

* Plan Director no aprobado definitivamente.
Fuente: Espejo Marín (2004).

CUADRO V. Legislación regional específica sobre campos de golf

Comunidad Autónoma

Andalucía

Cataluña

Comunidad Valenciana

Islas Baleares

Islas Canarias

Navarra

Tipo regulación

Guía. Manual de
auditoria interna

Plan Director

Ley

Ley

Guía

Decreto Foral

Año

1997

2000

2006

1988, 2000

1995

1992
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trial y/o comercial; infraestructuras y equipamientos
generales; espacios vacantes y áreas en construcción; y
espacios libres de ocio y deporte) se van dividiendo
progresivamente en distintos grados.

B) Prioridad de un criterio morfológico. En la me-
dida de lo posible se ha intentado definir una leyenda o
clasificación basada en variables visuales, formales y
métricas, y, por tanto, más cercana al concepto de cu-
bierta del suelo que al de uso del suelo. Se considera
que este hecho otorga más objetividad al proceso de
fotointerpretación a lo largo de las distintas fechas.

El análisis sincrónico y diacrónico de la ocupación
del suelo constituye una temática de amplio desarrollo
en lo que a estudios y publicaciones se refiere. La prin-
cipal aportación de este trabajo es la combinación de
los siguientes hechos: focaliza su atención en un ámbi-
to muy antropizado como es el litoral, se centra exclu-
sivamente en los suelos urbanos y/o alterados asocia-
dos a los espacios de golf, y utiliza un método y una

clasificación propios, basados en la prioridad de crite-
rios morfológicos y, por tanto, más objetivos.

2. METODOLOGÍA GENERAL

La metodología general consiste en transformar la
información bruta de la fotografía aérea en una base de
datos geo-espacial de cubiertas urbanas (figura 5). Para
ello se llevó a cabo un proceso de fotointerpretación/di-
gitalización sobre las ortofotografías aéreas (1998,
2002, 2004) en base a los siguientes criterios:

– Leyenda o clasificación jerárquica de cubier-
tas/usos urbanos.

– Escalas de fotointerpretación/digitalización. Se
considera una escala de comprensión y lectura general
del territorio y sus cubiertas urbanas (1:10.000), una es-
cala de toma de decisión (hasta 1:2.000) y, la más im-
portante, una escala de digitalización (1:5.000). Esto
supone que la información vectorial generada y su base
de datos tienen una escala de captura homogénea de
1:5.000.

– Actualización/Desactualización (Updating/Down-
dating). Por economía de tiempo y esfuerzo se usa
siempre la capa anterior para digitalizar la siguiente,
dado que la mayor parte de cubiertas urbanas serán las
mismas. Es la mejor forma además de solventar proble-
mas de coincidencia topológica, puesto que no se hace
más que cortar o añadir polígonos.

– Base de datos geo-espacial. Una vez foto-interpre-
tadas y digitalizadas todas las cubiertas urbanas para las
tres fechas de referencia se procede al álgebra cartográ-
fica. Se unen los shapes de cada fecha y a su vez los
otros referentes espaciales de cara a la extracción poste-

FIG. 6. (Arriba) Distribución transversal de los espacios de golf;
(abajo) distribución comarcal de los mismos.

Comarca Sup. (Has) Repr. (%)

Costa del Sol Occidental 3.794,72 43,99
Campo de Gibraltar 1.380,88 16,01
Costa Noroeste 731,34 8,48
Bahía de Cádiz 546,09 6,33
Málaga-Valle del Guadalhorce 494,71 5,73
Costa Occidental de Huelva 467,69 5,42
Poniente Almeriense 436,21 5,06
Levante Almeriense 307,50 3,56
La Janda 106,67 1,24
Huelva 103,23 1,20
Axarquía 101,67 1,18
Condado 87,73 1,02
Costa Granadina 67,75 0,79

TOTAL 8.626,19 100,00

FIG. 7. Proporción de uso deportivo, residencial y en construc-
ción de los espacios de golf por comarcas litorales.



CUADRO VI. Superficie total y proporción de uso deportivo (PUD), residencial (PUR) y en construcción (PAC) en los espacios de golf

Sup. Sup. Sup. Sup. en
Resort total Golf Residencial construcción PUD PUR PAC

Isla Canela Club de Golf (COH) 75,48 57,31 10,19 5,58 75,93 13,51 7,39
IslaAntilla Club de Golf (COH) 193,46 98,10 85,60 2,69 50,71 44,25 1,39
Club de Golf El Rompido (COH) 86,01 44,63 25,03 14,92 51,89 29,10 17,35
Golf Nuevo Portil (COH) 112,74 42,30 45,84 24,60 37,52 40,66 21,82
Club de Golf Bellavista (Huelva) 103,23 50,51 52,72 0,00 48,93 51,07 0,00
Golf Dunas de Doñana (Condado) 87,73 50,65 37,09 0,00 57,73 42,27 0,00
Sanlúcar Club de Campo (CNC) 168,79 39,57 0,00 129,22 23,44 0,00 76,56
Club de Golf Costa Ballena (CNC) 392,00 151,74 131,09 91,89 38,71 33,44 23,44
Golf Base Naval de Rota (CNC) 170,55 134,82 0,00 0,00 79,05 0,00 0,00
Vistahermosa Club de Golf (Bahía C.) 37,93 15,28 12,27 0,00 40,27 32,35 0,00
Club Deportivo Golf El Puerto (Bahía C.) 110,65 94,63 16,01 0,00 85,53 14,47 0,00
Golf Novo Sancti Petri (Bahía C.) 299,98 140,15 148,72 2,27 46,72 49,58 0,76
Campano Club de Golf (Bahía C.) 97,53 46,40 51,13 0,00 47,58 52,42 0,00
Dehesa Montenmedio Golf (Janda) 106,67 82,66 20,54 0,00 77,50 19,26 0,00
Alcaidesa Links Golf Club (C. Gibraltar) 125,51 72,55 19,65 30,02 57,81 15,65 23,92
Real Club de Golf de Sotogrande (C. Gibr) 220,86 67,06 147,17 0,00 30,36 66,63 0,00
Golf La Cañada (C. Gibraltar) 83,05 61,54 10,53 9,36 74,09 12,68 11,27
La Reserva de Sotogrande (C. Gibraltar) 221,02 76,68 10,25 134,08 34,69 4,64 60,67
Golf Valderrama (C. Gibraltar) 284,43 90,75 185,93 5,25 31,91 65,37 1,85
Almenara y Club San Roque (C. Gibraltar) 446,02 278,85 143,55 23,62 62,52 32,19 5,30
La Duquesa Golf & C.C. (CSO) 148,83 76,70 24,24 47,89 51,54 16,28 32,18
Estepona Golf (CSO) 77,11 49,72 8,74 16,58 64,48 11,34 21,50
Coto La Serena (CSO) 20,30 5,03 7,91 3,36 24,76 38,95 16,53
El Paraíso, Atalaya N, S (CSO) 443,60 137,27 162,89 143,44 30,94 36,72 32,33
Flamingos Golf (CSO) 110,48 32,72 2,18 74,49 29,62 1,97 67,43
Marbella Club Resort (CSO) 112,08 63,12 0,00 48,16 56,31 0,00 42,97
Montemayor Golf Club (CSO) 88,97 52,13 0,00 36,85 58,59 0,00 41,41
Club de Campo La Zagaleta (CSO) 188,81 70,96 83,07 34,78 37,58 44,00 18,42
Los Arqueros Golf (CSO) 97,82 45,17 40,66 12,00 46,17 41,56 12,27
La Quinta Golf & C.C. (CSO) 221,52 69,06 90,64 45,98 31,18 40,92 20,76
Golf Guadalmina (Norte, Sur, Corto) (CSO) 395,40 104,36 271,48 0,97 26,39 68,66 0,25
Los Naranjos, Las Brisas, Aloha, La Dama 565,12 185,33 261,68 78,87 32,80 46,30 13,96
Golf Río Real (CSO) 96,41 38,95 44,24 12,80 40,40 45,89 13,28
Santa Clara, Marbella Golf C.C. (CSO) 242,75 137,72 19,56 61,18 56,73 8,06 25,20
Greenlife Golf (CSO) 40,54 7,13 15,57 17,84 17,59 38,41 44,01
Santa María Golf & C.C. (CSO) 116,04 33,63 23,97 57,80 28,98 20,66 49,81
Cabopino Golf (CSO) 115,02 40,91 44,95 26,78 35,57 39,08 23,29
Club de Golf La Siesta (CSO) 34,66 6,49 25,83 0,00 18,73 74,54 0,00
Miraflores Club de Golf (CSO) 121,47 34,79 53,88 27,48 28,64 44,36 22,62
La Cala (N, S) y Santana (CSO) 339,37 211,64 13,86 103,76 62,36 4,08 30,58
Los Lagos, Los Olivos (CSO) 178,45 92,11 72,68 10,89 51,62 40,73 6,11
Golf El Chaparral (CSO) 38,07 0,00 19,28 18,79 0,00 50,64 49,36
Alhaurin Golf y Club Hípico (MVG) 12,27 12,27 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00
Lauro Golf (MVG) 93,16 72,90 6,56 13,70 78,25 7,05 14,71
Golf Torrequebrada (MVG) 125,75 49,95 56,79 16,36 39,72 45,16 13,01
Guadalhorce Club de Golf (MVG) 58,29 53,02 1,49 3,00 90,96 2,55 5,15
Real Club de Campo de Málaga (MVG) 53,14 46,50 6,65 0,00 87,49 12,51 0,00
Club de Golf El Candado (MVG) 53,18 9,47 43,71 0,00 17,80 82,20 0,00
Añoreta Golf (MVG) 100,83 40,81 33,80 26,23 40,47 33,52 26,01
Baviera Golf (Axarquía) 101,67 25,19 4,62 70,98 24,77 4,54 69,81
Los Moriscos Club de Golf (C. Granadina) 67,75 24,99 3,62 37,05 36,88 5,35 54,69
Golf Almerimar (Poniente A.) 196,30 58,03 51,23 87,04 29,56 26,10 44,34
Golf Playa Serena (Poniente A.) 131,08 55,50 35,18 40,39 42,34 26,84 30,82
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CUADRO VI (continuación). Superficie total y proporción de uso deportivo (PUD), residencial (PUR) y en construcción (PAC) en los espacios de golf

Sup. Sup. Sup. Sup. en
Resort total Golf Residencial construcción PUD PUR PAC

La Envia Golf (Poniente A.) 108,84 36,19 6,41 66,24 33,25 5,89 60,86
Cortijo Grande Club de Golf (Levante A.) 31,14 19,08 12,06 0,00 61,27 38,73 0,00
Marina Golf (Levante A.) 73,03 34,68 5,80 32,56 47,48 7,94 44,58
Valle del Este Golf Club (Levante A.) 98,39 58,20 4,82 30,75 59,15 4,90 31,26
Desert Springs Golf Club (Levante A.) 104,94 72,01 0,00 9,39 68,62 0,00 8,94

TOTAL 8.626,19 3.859,89 2.713,35 1.787,89 44,75 31,45 20,73
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rior de indicadores: municipios, comarcas, provincias,
franjas de distancia a la línea de costa; de esta manera,
cada polígono adquiere información de su tipo urbano
en 1998, en 2002, en 2004, el municipio, la comarca, la
provincia y la franja de distancia a la línea de costa en
el que se encuentra.

3. METODOLOGÍA ESPECÍFICA

De la base de datos geoespacial interesan todas
aquellas entidades que informen sobre el fenómeno de
los espacios de golf. Como se ha adelantado en la intro-
ducción, generalmente los campos de golf llevan asocia-
dos determinados tipos urbanos con ubicación próxima
o en contacto con el campo. Por tanto, no sólo interesa
lo catalogado como campo de golf sino también los es-
pacios anexos e intersticiales.

Los campos de golf pueden aislarse con una selec-
ción automática en la base de datos (Query builder). Los
sistemas de información geográfica permiten, mediante
determinadas operaciones, identificar las cubiertas del
suelo anexas, no obstante lo cual se optó por hacer una
selección manual en vez de una identificación automáti-
ca, al considerar que este proceder supone un mayor
control y un mejor conocimiento de cada complejo. El
primer paso ha consistido en seleccionar automáticamen-
te las cubiertas «Campos de golf - Zonas de juego» y
«Campos de golf - Áreas arboladas o vacantes» o, lo que
es lo mismo, los espacios directamente vinculados a la
práctica del deporte; el segundo paso, más costoso, con-
siste en seleccionar manualmente las cubiertas anexas
que se consideran vinculadas a la creación del campo12.

IV
RESULTADOS

1. LA DISTRIBUCIÓN ESPACIAL

La suma de la superficie de todos los espacios de
golf en el litoral de Andalucía es de 8.626 hectáreas, pu-
diendo hacer el estudio de su distribución desde una do-
ble perspectiva: una visión a lo largo de la costa andalu-
za (lineal) y una aproximación con bandas crecientes
desde la línea de costa hacia el traspaís (en bandas).

La lectura lineal puede apoyarse sobre la base de las
comarcas litorales andaluzas (ámbitos subregionales de
ordenación territorial según el Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía). A nivel provincial el conjunto
de comarcas costeras de Málaga y Cádiz representan el
83% del total regional (51%, 32% respectivamente), si-
tuándose a bastante distancia Huelva y Almería con res-
pectivos 8,6 y 7,6% y por detrás Granada (0,79%). La
Costa del Sol Occidental aglutina casi la mitad de la su-
perficie espacio-golf del litoral regional con un 44%; le
siguen a bastante distancia las comarcas gaditanas de
Campo de Gibraltar (16%), Costa Noroeste (8,5%) y
Bahía de Cádiz (6,3%); la Costa Occidental de Huelva,
el Poniente y el Levante Almeriense completan la lista.
En el lado contrario se sitúan las comarcas con menores
superficies: El Condado, La Janda, la Costa de Granada
y Almería-Campo de Níjar, esta última como la única
sin superficie urbana dedicada a este tipo de complejos13.

mente vinculadas a los campos. A través de la fotografía aérea es imposible ave-
riguar a ciencia cierta dónde acaba la urbanización asociada al campo de golf,
por lo que es necesario adoptar un criterio de interpretación personal; podría
haberse ejecutado un trabajo de campo adicional, pero en función al ámbito de
estudio y los tiempos de trabajo resultó imposible.

13 Hasta 2005 con la realización e inauguración del Alborán Golf en el mu-
nicipio de Almería y asociado al complejo residencial de El Toyo.

12 Especiales dificultades se han encontrado para realizar esta tarea en la
Costa del Sol, donde la trama urbana es prácticamente continua desde Estepona
hasta Málaga, siendo difícil discriminar aquellas urbanizaciones que están real-
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La lectura en bandas demuestra que el patrón de dis-
tribución de los espacios de golf difiere del modelo de
suelo urbano general. Mientras la ocupación del suelo
urbano total va descendiendo a medida que nos ale-
jamos del recurso playa, estas morfologías urbanas
ocupan generalmente franjas intermedias o alejadas, de-
jando generalmente los frentes costeros para la urbani-
zación residencial más densa.

2. LA ESTRUCTURA «ESPACIO DE GOLF»

El estudio del fenómeno de distribución, estructura y
evolución de los campos de golf es más completo si se
tienen en cuenta las cubiertas urbanas asociadas al re-
cinto deportivo, es decir, aquellos suelos anejos que se
originan o tienen su sentido asociado a la creación del
campo. En el ámbito de estudio todos los complejos
conforman un mosaico de tipos urbanos, donde el cam-
po de golf es la cubierta principal y, a su alrededor o en
sus intersticios, se ubican principalmente espacios resi-
denciales y áreas en construcción.

Por tanto, se ajusta más a la realidad territorial el
concepto de espacios de golf que el de campo de golf; el
primero se refiere a todo el complejo, conformado por
las áreas del campo de golf, las residenciales y las que
están en fase de construcción (más otros tipos menos
profusos); el segundo se refiere exclusivamente a la zo-
na deportiva y está formado por las calles, greens, ban-
kers, bosquetes y otras áreas vacantes. De este plantea-
miento surgen los siguientes conceptos: la proporción
de usos deportivos (PUD en adelante), que mide el por-
centaje de la superficie del espacio de golf dedicado al
campo de golf; la proporción de uso residencial (PUR en
adelante), que mide el porcentaje de la superficie dedi-

cada a espacio residencial; y la proporción de áreas en
construcción (PAC en adelante), que mide el porcentaje
de la superficie del complejo sometida a procesos de
construcción y edificación.

A escala regional se puede afirmar que todos los
complejos del litoral de Andalucía pueden ser cataloga-
dos como espacios de golf, con mayor o menor presen-
cia residencial. Ningún complejo está formado exclusi-
vamente por el campo. Las cifras totales al respecto
sitúan el PUD en un 44,8%, por un 31,4% de PUR y un
20,7% de PAC. El PUR demuestra la vinculación del golf
con el uso residencial y la actividad inmobiliaria. El PAC

además, demuestra, como se verá en el apartado si-
guiente, el grado de dinamismo que poseen actualmente
los terrenos afectados por la construcción de estos com-
plejos. En cualquier caso, más de la mitad de la superfi-
cie de los espacios de golf dedican sus suelos a activida-
des no vinculadas con este deporte (PUD < PUR+PAC).

A. Variabilidad espacial del modelo

Las comarcas del litoral onubense presentan un com-
portamiento muy parecido, con grados de representativi-
dad deportiva cercanos o superiores al 50% y suelos
residenciales en torno al 40%, destacando sólo los sue-
los en construcción en la Costa Occidental de Huelva
(10%). El litoral atlántico de Cádiz presenta un PUR es-
pecialmente alto en la Bahía de Cádiz, frente a la Janda
con escasamente el 22%; la Costa Noroeste de Cádiz
destaca por un alto PAC, debido fundamentalmente a la
construcción del club de campo de Sanlúcar, sobresa-
liendo además esta comarca por situar sus grados en la
media regional; en la vertiente mediterránea gaditana, el
Campo de Gibraltar (resorts de Sotogrande, Valderrama
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y otros) presenta un PUR del 38% y un considerable
PAC, fruto de la construcción de los nuevos espacios
(«La Reserva de Sotogrande») y la consolidación de
otros (por ejemplo «Almenara Golf»).

En Málaga el PUD se sitúa en el 41,1%, frente al sue-
lo residencial que representa el 35%. Estas cifras tienen
una variabilidad comarcal: la Costa del Sol Occidental
presenta un PUR del 35% frente al 30% de la aglomera-
ción de Málaga y el valle del Guadalhorce; desde la
Axarquía hasta el Levante Almeriense destaca la amplia
presencia de áreas en construcción (PAC = 70%-25%),
lo cuál denota el carácter reciente de muchos complejos
y sus procesos de colmatación y condensación urbana14.

B. Variabilidad morfológica del modelo

El modelo de espacio de golf no es homogéneo, pu-
diendo establecerse, gracias a la visión cenital de la fo-
tografía aérea, una tipología en función a la relación
entre el campo y los otros tipos urbanos:

– El modelo general o espacio bien definido. Repre-
senta a la mayor parte de los campos de golf del litoral y
se caracteriza por una delimitación clara del complejo
urbano asociado al golf, debido a una planificación con-
junta del campo y el área residencial; los bordes están
bien definidos y los intersticios están ocupados por los
conjuntos residenciales.

– El modelo de la Costa del Sol: Los espacios en una
trama urbana continua. Representa a los campos de las

franjas cercanas y medias respecto a la línea de costa en
la Costa del Sol, concretamente en los municipios de
Marbella, Mijas y Benalmádena. Este sector de la costa
andaluza se caracteriza por poseer una trama urbana li-
toral continuada. Desde el punto de vista de su configu-
ración, los campos de golf constituyen brazos libres de
edificación que se desparraman en direcciones variables
por dicho entramado. Desde el punto de vista metodoló-
gico resulta complicado delimitar y discriminar el espa-
cio de golf.

– El modelo de Valderrama y Sotogrande como el
gran espacio de golf de Andalucía. El complejo san-
roqueño de Valderrama y Sotogrande puede circunscri-
birse en una categoría especial; su importancia a nivel
europeo no sólo ha generado un negocio inmobiliario
muy potente en sus inmediaciones, sino que ha traído
consigo la construcción de nuevos campos anejos acom-
pañados de más urbanizaciones (Club La Cañada, San
Roque, Almenara), habiendo generado todo ello el ma-
yor complejo urbano asociado al golf de Andalucía. En
este sentido, y ante diversas fuentes de información con-
sultada (web y prensa), el municipio de Mijas pretende
consolidar un complejo parecido mediante la marca
«Valle de Mijas», una amalgama de espacios de golf en
el prelitoral.

3. LOS PROCESOS DE CRECIMIENTO E INTENSIFICACIÓN

DEL SUELO URBANO/ALTERADO Y SU RELACIÓN CON LOS

ESPACIOS DE GOLF

El estudio de la evolución de las cubiertas urbanas
del suelo parte de tres posibilidades: estabilidad, creci-
miento e intensificación (figura 9). La estabilidad alude
a cubiertas que no han cambiado su tipo entre las fechas

FIG. 8. Modelos morfológicos de espacios de golf: Complejo
predefinido (Costa Ballena, Rota y Chipiona), de trama urbana
continua (Sector Estepona-Marbella) y gran complejo de Valderrama
y Sotogrande (San Roque). Fuente: Ortofotografía de 2004 (Junta de
Andalucía).

14 El caso de La Axarquía y la Costa Granadina no son muy representati-
vos ya que sólo se ubica un resort en cada uno.
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analizadas; el crecimiento se refiere a zonas que no eran
urbanas en la fecha inicial (eran agrícolas o naturales) y
han sido colonizadas por el proceso de urbanización; la
intensificación se refiere a un aumento de densidad edi-
ficatoria, ligado al proceso de construcción o desarrollo
de un espacio urbano (por ejemplo, el paso de un área
vacía en 1998 a zona en construcción en 2002 y a zona
ya construida y urbanizada en 2004). El proceso de ur-
banización no se analiza completamente si se conside-
ran exclusivamente los incrementos de la superficie ur-
bana (crecimiento), sino que resulta necesario incluir en
dicho análisis el aumento cualitativo (intensificación).

El total de espacio urbano/alterado de Andalucía
presenta un porcentaje de suelos estables del 86% en
2002 respecto a 1998, por un 6,35% de suelos acrecidos
y un 6,76% de suelos sometidos a intensificación (VI-
LLAR LAMA, 2006; OJEDA y VILLAR, 2006). Si esto lo
aplicamos a los suelos incluidos como espacio de golf
en el presente estudio para el período 1998-2004 los da-
tos globales son los siguientes: un 61% de estabilidad,
un 21,8% de crecimiento y un 16,6 de intensificación.
Estos datos ponen de manifiesto que los procesos de au-
mento cuantitativo y cualitativo del fenómeno urbano en
el litoral andaluz son especialmente intensos en torno a
los campos de golf.

A. El proceso de crecimiento

El crecimiento de suelo urbano incluido en los espa-
cios de golf asciende en el período de estudio a 1.878
hectáreas, lo cuál supone un 21,8% de la superficie total
de 2004 (8.702 Has). Los tipos urbanos asociados a las
fases constructivas protagonizan, lógicamente, los pro-

cesos de crecimiento, ya que conforman la fase inicial
de un nuevo suelo urbano/alterado. Entre ellos aglutinan
el 65% del proceso de crecimiento, representando los
campos de golf (zonas de juego y zonas arboladas e
intersticios) un 29%, mientras que el restante 6% se lo
reparten tipos residenciales (plurifamiliar en manzana
abierta, unifamiliares exentos) y espacios vacantes e in-
tersticiales genéricos.

En lo tocante a la distribución comarcal, el proceso
de crecimiento destaca, en cifras absolutas, en las co-
marcas con mayor superficie destinada a espacios de
golf: Costa del Sol (710 Has), Campo de Gibraltar (317
Has), Costa Noroeste (260 Has) y Bahía de Cádiz (177
Has). Tiene una especial significación el caso del Le-
vante Almeriense (202 Has) al partir de cifras mucho
más bajas; del lado contrario y con crecimientos nulos
aparecen Huelva, la Janda y el Poniente Almeriense.

La lectura del crecimiento en términos relativos, es
decir, lo que ha supuesto el suelo acrecido entre 1998 y
2004 en el total de suelo «espacio-golf», también ofrece
resultados interesantes:

– El Levante Almeriense, la Axarquía y el Condado
poseen crecimientos muy altos, de más del 50%, lo cuál
quiere decir que poseen complejos muy recientes, gene-
rándose en el período de estudio más de la mitad de su
superficie actual.

– La Costa Noroeste, Bahía de Cádiz y la Costa Gra-
nadina poseen crecimientos altos, entre el 30% y el
50%.

– La Costa del Sol Occidental y el Campo de Gibral-
tar son sectores tan consolidados que sus crecimientos
relativos no son tan elevados. El período de estudio ha
generado respectivos 18,7% y 23% de su superficie ac-
tual asociada al golf. Estos datos relativos menores re-
presentan no obstante datos absolutos (Has) muy consi-
derables.

– Huelva, La Janda y el Poniente Almeriense tienen
un crecimiento nulo (0%) en el tiempo de estudio, es de-
cir, su superficie total de espacio de golf en 2004 se
mantiene como la de 1998.

B. El proceso de intensificación

La intensificación del suelo en los resorts de golf as-
ciende en el período de estudio a 1.422 hectáreas, lo
cuál supone un 16,5% del suelo total en 2004. Existen
cuatro tipos de intensificación (figura 11): de espacios
vacantes a áreas en construcción (tipo 1), de espacios
vacantes a suelo urbano consolidado (tipo 2), de una fa-

FIG. 9. Gráfico explicativo de los procesos de crecimiento e in-
tensificación del suelo urbano.
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se a otra del proceso constructivo (tipo 3), y de espacios
en construcción a suelo urbano consolidado (tipo 4); es-
te último tipo es el más importante, pues aglutina el
70% de los procesos de intensificación y afecta al 11%
del suelo total de golf, mientras que el desarrollo de los
espacios en construcción (tipo 3) le sigue en importan-
cia con un 15% del proceso y un 2,6% del total.

En el proceso de crecimiento los nuevos suelos
ganados al espacio rural o al natural suelen ser espacios
en construcción; una vez se consideran espacios urba-
nos/alterados se evalúa el proceso de intensificación y
se pueden empezar a ver las cubiertas de suelo urbano
que más proliferan. En este sentido, los tipos urbanos
más comunes son los campos de golf y los tipos residen-
ciales, destacando en este caso la preponderancia del se-
gundo tipo (36,1%) sobre el primero (26,9%), lo cuál
viene a subrayar la intención principalmente residencial
en la construcción de los campos. Entre los tipos resi-
denciales generados sobresalen las formas menos den-
sas: el plurifamiliar en manzana abierta (10,9%), el uni-
familiar exento (chalets) de tipo disperso (9,4%) y los
adosados con espacio libre colectivo (8,6%). Les siguen
sus variantes más densas: el unifamiliar exento de ma-
yor densidad (5,5%) y el unifamiliar adosado sin más
espacio libre que el viario (1,8%).

En lo referente a la distribución comarcal del proce-
so de intensificación se pone de manifiesto la potencia
de la Costa del Sol, que aglutina casi la mitad del mismo
(48,2%). A gran distancia le sigue la Costa Occidental
de Huelva (14,7%), el Campo de Gibraltar (13,11%) y
la Costa Noroeste de Cádiz (10,4%). Llama la atención

el caso de la Costa Occidental de Huelva por ser una
muestra de los recientes desarrollos urbanos originados
en los noventa y primeros años del siglo XXI (Campos
de golf de Isla Antilla, Isla Canela, Nuevo Portil); el ca-
so del Campo de Gibraltar muestra lo acontecido en tor-
no al complejo de Sotogrande y Valderrama, esto es, el
desarrollo de nuevos resorts en torno a ellos (San Ro-
que, La Cañada, La Almenara y otros).

V
CONCLUSIONES

El levantamiento cartográfico y la generación de una
base de datos de los suelos urbanos/alterados del litoral
para distintos años posibilitan estudios diacrónicos foca-
lizados en un sector de la costa o en algún tipo urbano.
Este artículo dirige su atención a los campos de golf y
sus espacios anejos (espacios de golf). Desde el punto
de vista metodológico es necesario un debate y una me-
jora en los criterios de selección de las áreas asociadas
al campo, sobre todo en el complicado modelo de la tra-
ma urbana continua en la Costa del Sol.

La aproximación escalar al fenómeno nos informa
de la estrecha relación histórica entre el golf y el turis-
mo en el ámbito mediterráneo, en oposición al desarro-
llo en países anglosajones y septentrionales de Europa,
donde este deporte está más relacionado con el paisaje
natural y rural (pastos y prados) y más impregnado en la
colectividad. De hecho, el golf como actividad turística
está experimentando un desarrollo espectacular en áreas
de escasas precipitaciones, con insolación elevada, y no

FIG. 10. Proceso de crecimiento en los espacios de golf (1998-2004).
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necesariamente con tradición en la práctica del deporte:
Marruecos, Túnez, Portugal, España, Italia o Turquía.

El mayor aprovechamiento del campo, debido a los
pocos días de lluvia y al control artificial del riego (dis-
ponibilidad de equipamiento de irrigación); el fomento
y revitalización de áreas turísticas ya consolidadas, nor-
malmente costeras15 (sol y playa), de ciudades de primer
orden16 (complemento al turismo cultural y de congre-
sos); y de imágenes de marca17, donde la práctica del
golf se convierte en un factor turístico de calidad para
zonas consolidadas o emergentes, son los principales
motores de este fenómeno a escala mediterránea. Esta
tipología turística, el turismo de golf, está muy condi-
cionada por la existencia de una tipología más genérica
(turismo litoral), y se ofrece habitualmente como com-
plemento cualitativo a la misma y como imagen de mar-
ca de la zona.

Reconociendo la estrecha relación que siempre han
guardado turismo y golf, este estudio pone de manifies-
to que en Andalucía la razón de ser del golf está cam-
biando del turismo a la segunda residencia y al negocio
inmobiliario. El análisis de la estructura urbana de los
campos y sus inmediaciones arroja grados de presencia
muy altos de áreas residenciales y en construcción (fu-
turos espacios residenciales fundamentalmente). Con-

ceptualmente, este hecho consolida el término de espa-
cio de golf, frente a campo de golf.

Cabe insistir en que un campo de golf va frecuente-
mente rodeado de una urbanización y, de hecho, el golf
puede servir de cobertura a un negocio inmobiliario. El
golf deviene así una «geografía de espacios privatiza-
dos» (PRIESTLEY y SABÍ; 1993, pág. 69). Como el nego-
cio residencial ha ido bien, los constructores han descui-
dado la comercialización de los campos propiamente
dichos; los promotores se han dado cuenta de que las
zonas de juego dan poco dinero en comparación con las
viviendas que se erigen en los entornos o aledaños de
aquellas, por lo que han optado por impulsar el negocio
inmobiliario utilizando los campos de golf como sim-
ples elementos de atracción para la venta de casas y co-
mo excusa para rentabilizar la inversión (GUY ROBERT,
en NAVAS, E.; 2005, pág. 8).

El negocio se asegura no sólo con los usuarios del
campo, sino mayormente con los compradores de las vi-
viendas; una vez éstas se venden, la atención no se cen-
tra en el campo, sino en las expectativas de repetir nego-
cio en cualquier otro lugar con el amparo o beneplácito
de los planes generales de ordenación urbana. Las moti-
vaciones de naturaleza psico-sociológica (vivir junto a
un campo de golf) y paisajístico-visual (alfombra verde)
de los compradores y futuros residentes completan el es-
quema del negocio.

El proceso de urbanización en general y de los espa-
cios de golf en particular no se analiza correctamente si
sólo evaluamos el proceso de crecimiento o coloniza-
ción de espacios no urbanos, sino que resulta fundamen-

FIG. 11. Proceso de intensificación en los espacios de golf (1998-2004).

15 Por ejemplo, la Costa del Sol.
16 Por ejemplo, la Comunidad de Madrid; o Sevilla en el contexto de An-

dalucía.
17 Denominación Costa del Golf, donde se incluye desde San Roque hasta

Málaga capital.
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tal incluir en esa evaluación el proceso de intensifica-
ción, esto es, el aumento de la edificación y el volumen.
El crecimiento y la intensificación son especialmente
fuertes en torno a los campos de golf durante el período
de estudio; además, se atisba una continuidad futura en
las altas cifras de estos procesos debido a una elevada
proporción de áreas en construcción (PAC), la creación
de siete nuevos campos entre 2004 y 2006, y las expec-
tativas de implantar aún más.

En lo que refiere al campo propiamente dicho, el
paisaje verde y acolinado otorga al espectador y al ju-
gador una sensación de máximo sosiego; no obstante,
esto genera costes ambientales muy fuerte, derivados
fundamentalmente de los movimientos del terreno y el
consumo de agua. Se estima que el entorno mediterrá-
neo, y concretamente Andalucía, puede y debe ofrecer
algunos campos con rasgos más autóctonos, con geo-
morfologías y especies vegetales más propias, lo que
supondría darle un toque de personalidad regional al
golf, más acorde con los parámetros físico naturales y,
seguramente, con gran viabilidad y expectativa econó-
mica. La calidad de un campo de golf depende de la ca-
pacidad de su diseñador de incorporar los valores del
lugar como mecanismo de optimización del diseño
(BARBA, ANDREU, GOULA y ZAHONERO; 1995, pág. 61).

Los ingredientes básicos de partida serían, por tanto, la
orografía del lugar, la vegetación autóctona y un grado
de densidad residencial poco abusivo.

En lo que respecta a los espacios residenciales ane-
jos o intersticiales del campo, se considera que una re-
gulación sectorial existente mediante Ley o Decreto es-
pecíficos apenas resuelve el problema de convertir un
campo de golf en un foco residencial, en detrimento de
una zona deportiva y competitiva a nivel profesional. Si
una norma no se cumple (como ocurre con gran parte
del aparato legal) y ni siquiera entra a regular los espa-
cios anejos y su presión residencial o edificatoria, sería
mejor descartarla, máxime cuando ya existen instrumen-
tos de regulación y planificación territorial o urbana
(planes territoriales y urbanísticos) que deberían velar
por el uso adecuado del suelo a escala regional, comar-
cal y municipal. ¿Qué supone velar por ese desarrollo?
¿Crear más campos y urbanizaciones? La responsabili-
dad de los que crean y los que aprueban los planes
(ayuntamientos, comisiones provinciales de urbanismo,
administración regional) es estudiar detalladamente la
viabilidad económica, social y ambiental de los nuevos
espacios de golf, abandonando la etapa de permisividad
reciente, reflejada en los indicadores de crecimiento e
intensificación del presente artículo.

El presente trabajo se enmarca en una línea de investigación personal (co-
mo becario FPU) centrada en el estudio del dinamismo de los paisajes litorales
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